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11946 RESOLUCJON de 18 de mano de 1992; de la DirecciÓíl
General de Telecomunicaciones. por la gue se otorga el
certificado de aceptación al terminal facsímil grupo·3.
marca «Philips", modelo PFCJO.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ)) nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31il987, de 18 oc dicicmbre~ de Oraenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos! dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto egal.
a instancia de «Philips Ibérica, Sociedad Anónima EspanoIa»;, con do
micilio social en Madrid. calle Martínez ViIlergas, número l., código
~ostal 28027, esta Dirección Gencral ha resuelto otorgar el certificado
oe aceptación al tenninal facsímil grupo·3, marca «Philips», modelo
PFCIO, con la inscripción E 97 92 0092, que se inserta como anexo a
la presente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho ccrtificado qucda con~
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadorcs que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicacioncs.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, ap~ratos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Rcal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Bolctín Oficial del EstadQ)) nú~
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo~3
Fabncado por: .. Philips EFW·E Microelectronics
en: . - Austna
Marca: «PhiliSS»
Modelo: PFC2

por el cumplimiento de la normativa si~uiente: Real Decreto
1584/1990, de 30 dc noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 12
de diciembre de 1990).

Madrid. 18 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
AriJ1o.

ANEXO
con la inscripción ~7 92 0091
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ANEXO

Certificado de aceptacíón

y plazo de validez hasta el 31 'de marlO de 1997.
y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de l8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficialdcl EstadO) número 303, del 19), expido el presente
certificado en'los ténninos establecidos en el artículo 14.2 Rcal Decreto
1066/1989.

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Director gcneral de Telccomuni·
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 18 de marzo de /992, de la Dirección
General de Telecomunicadones. por la gue se otorga el .
certificado de aceptación al terminal jaes/mil grllpo~3.

marca ((Mita», moilelo TC-550. .

11948

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se apruebad reglamcnto
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 oc diciembre, de Ordenación
de I,a~ Telec,?municadones, cn relación c~n los equipo~, aparatos, dis·
p~SltIVOS.y sistemas a que se refiere el artIculo 29 de dicho tcxto lúgal.
a mstancl3 de «Mita EspaJ1a, Sociedad Anónima»), con domicilio social
en l;as Rozas, avenida Manacor, número 2, urbanización Parque Rozas,
código postal 28230, esta Dirección Gcn~ral ha resuelto otorgar el cer·
tificado de aceptación al terminal facsímil grupo·3, marca «Mita», mo
delo TC-5S0, con la inscripción E 97 92 0090, que se inserta como
anexo a la p'~es~nte resolUCIón..

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
19~6íI989, de 28 de a~o:)lo, la validez de dicho certificado queda con~
dlclonada a la obtencion del número de inscripción en cl Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Admi~
nistración de Telecomunicaciones,

Madrid, 18 de marlO de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

En virtud de lo es.ta,blecido en el rcgla~~nto de desarrollo de la ~cy
31 /l9X7, de 18 de diCiembre, de Ordt'naClOn de las TelccomunicaclO·
nes, en relación con los equipos. apMatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 d.:;- didlO text(l legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 2S de agosto (~iBolctín Oficial dd Estado)) nú~

mero 212, ~c 5 de ~cpiicmhre), sc emite por la Dirección General dI.:
Tdecomu11lcaciones el prcs;,?r;te certifit.'ado de aceptacion, para el

~qllip~: ". '.' , . TemJÍ;1,ll facsimil gnipc·3
fabncadu por: .. Mi~a InJu'->:rial Co. Ltda.
en: '., ,. J,lpón .
Marca: ~(Í\'tita~)

Modelo: TC-SSO

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Real Decreto
158411990, de 30 de noviembre «((Boletín Oficial dcl Estado» de 12
de diciembre de 1990).

con la inscripción ~7 92 0092 1

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1997.
y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«<Boletín Oficial del Estado~~ número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto
1066/1989.

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Director general de Te1ecomuni·
caciones, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación .

En virtud de lo establccido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación. con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mcro 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado dc aceptación, para el
Eauipo: Tenninal facsímil grupo-3
Fabncado por: .. Philips EFW-E Microclectronics
en: : Austria
Marca: «Philips)~

Modelo: PFCIO

RESOLUCION de 18 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la gue se oturga el
certificado de aceptación al terminal jacsimil grupo-3.
marca «Phjlip,'i1>, modelo PFC20,

. Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 10661t989, de 28 dc asosto «(Boletín Oficial del EstadQ)) nú
mero 212, de 5 dc septiembre), por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, dc 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis·
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Philips Ibérica, Sociedad Anónima Española», con 00
micilio social en Madrid, callc Martíncz Villcrgas, número 2. código
postal 28027, esta Dirección GenC'ral ha resucito otorgar el certiticado
o~ aceptación al tenninal facsímil grupo-3, marca «Philips), modelo
PFC20, con la inscripción E 9í 92 0091, que se inserta como anexo
a la presente resolucH:m.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 d.: a205to, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número dc inscripción en el Regislro de
importadores, fabricantes o comerCiali71ldores que otorgará la Admi~

nistración de Telecomunicaciones,

Madrid, 18 dc marzo de 1992,-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.
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RESOLUCION de 18 de mafia de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la gue se otorga el
certificado de aceptación al terminal Jacsímil gnlpo-3,
marca «Brothen>, modelo 450.

11950

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
1584/1990,. de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
de diciembre de 1990).

c~n la inscripción ~I 97 92 0088 I

11951 RESOLUCJON de 18 de marzo de 1992. de fa Dirección
General de Telecomunicadones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al intercomunicador tefejónico
mal/alinea, marca ((Te/yeo». modelo Antares.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estadol) nú
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18,de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dis~

positivos y sistemas a gue se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Teleinfonnática y Comunicaeioncs», con domicilio so
cial en Madrid, Raimundo Femández Villaverde, número 28, código
postal 28003. esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado
de aceptación al ,intercomunicador telefónico monolínea, marca «Tcly~
cm), modelo antares, con la inscrirción E 97 92 O108, que, se inserta
como anexo a la presente resolucion.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionadaa la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadorcs que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se apmeha el reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 ae- diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Compañia de Equipos para Oficina», con domicilio
social en Madrid, Lazaga, número 1, bajo derecha, código postal 28020,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo-3, marca «Brother», modelo 450, con la ins
cripción E 97 92 0088, que se inserta como anexo a la presente reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con~

_dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, _fabricantes o comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997.
y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987,'de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<BoletinOficial del EstadO) número 303, del 19), expido el presente
ccrtificado en los téirninos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto
1066/1989.

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EIDirector general de Telecomuni~
cacioncs, Javier Nadal ATino. ..

Certi~cado de, aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley'
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto lcg;al, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo: Terminal facsímil grupo-3
Fabncado por: .. Brother Indutrics Od.
en: Japón
Marca: •....... «Brotheo)
Modelo: 450

Real Decreto
Estado» de 12

E i 97 92 0090Jcon la inscripción
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por el cumplimiento de la ,normativa siguiente: Real Decreto
1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 12
de diciembre de 1990).. "

~l'ldrid. 1~ de marzo d.e 1992.-EI Director general de Telecomuni-
cacIOnes.. Javlcr Nadal Arn10. - .' .

Madrid, 18 de marzo de 1992.-El Diréctor general, Javier Nadal
Arii\o.

RESOLUCION de· 18 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceRtadón al terminal jacsimil grupo-3.
marca· «Mita». moilelo TC-250.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto ,1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que-se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, di s
p~sitivos.y sistcm!1s a que se refit;re el artí~u.1o 29 de dicho .te.x.to leg~:tI,
a mstancla de «Mita España, SOCiedad Anomma», con domiCIlio SOCial
en Las Rozas, avenida Manacor, número 2, urbanización Parque Rozas,
'Código postal 28230, esta Dirección General ha resuelto o~org?r el cer~
tificado de aceptación al tenninal facsímil grupo~3, marca «Mitm), mo
delo TC-250, con la inscripción E 97 92 0089, que se inserta como
anexo a la Rresente resolUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Rcal Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto. lá validez de dicho certificado gueda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997.
"y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
((Boletín Oficial del Estado) número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el articulo 14~2 Real Uecrcto
106611989.

con la inscripción rE I 97'92 008iJ

Certificado (le aceptación.

En virtud de lo establecido en el rcglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, del8 de diciembre, de Ordenación de las Telccomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aRrobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Tenninal facsímil grupo-3
Fabricado por: .. Mita Industrial Ca. Ltda.
en: Japón
Marca: ((Mita»)
Modelo:- TC-250

y plazo de validez hasta el 31 de marzo dc 1997.
y para que sUl1a los erectos previstos en el artículo 29 de la Ley

3I/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(((Boletín Oficial del Estadm> número 303, del 19), expido el presente
certificado en los terminas establecidos en el artículo 14·2 Real Decreto
1066/1989. .

por el cumplimiento de la nonnaliva siguiente:
1584/l990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
de diciembre de 1990).

~adrid, I~ de marzo de 1992.-El Dircct6r gcneral de Tc1ecomuni- Madrid. 18 de marzo .de 1992.-EI Director general, Javier Napal
caClOnes, JavIer Nadal Ariño. _Arii\o.


